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1801 RESOLUClON de 17 de enero de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso CQntencios0-a4minis~

trativo 1/900/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

1804 RESOLUCION de 17 de """'" de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la t"emisión del expediente admi,.
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-odminis
trativo 1/576/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por laSala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el articulo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa.
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Julián Abril Hemández, contra acuerdo del Consejo
de Ministros de 16 de julio de 1993 que desestima su solicitud de indem·
nización dimanante de su declaración de incompatibilidad.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnaday a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per·
sanen en·autos ante la referida Sala en el plazo de nue-re días siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación'de la presente Resolución.

Madrid, 17 de enero de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por laSala'Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de 10 dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativoarriba referenciado
interpuesto por don José Luis SánchezCrespo Rodríguez, contra acuerdo
del Consejo de Ministros de 16 de julio de 1993 que-desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnadaya quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma pal'a que comparezcan y se per
sonen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Resolución.

Madrid, 17 de enero.de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

1802 RESOLUCION de 17 de enero de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-af1minis
trativo 1/759/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

1805 RESOLUCION de 17 de enero de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente CJ.!lmi
nistrativo correspondiente al reCUrso contencios~minu;
trativo 1/638/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud. de 10 dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del exp~iente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Antonio Bemi Ríder, contra acuerdo del Consejo de
Ministros de 16 de julio de 1993 que desestima su solicitud de indem·
nización dimanante de su declaración de incompatibilidad.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonna anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per-

sonen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Resolución.

Madrid, 17 de enero de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de 10 solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaria acuerda la remisión del. expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-adrninistrativo arriba refernciado
interpuesto por don Fernando Bernabé Méndez, contra acuerdo del Consejo
de Ministros de 9 de julio de 1993 que desestima su solilcitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonna anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a'cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per
sonan en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Resolución.

Madrid, 17 de enero de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

1803 RESOLUCION de 17 de enero de 1994, dA? la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-af1minis
trativo 1/794/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo. _

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990, sobre Convenios de Colaboración entre la Admi
nistración del Estado y las Comunidades Autónomas, procede la publi·
cación en el _Boletín Oficial del Estado- del Convenio de Colaboración
entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de
Canarias, suscrito con fecha 13 de diciembre de 1993, entre el ilustrísimo
señor Presidente del Instituto Nacional del Consumo y el excelentísimo
señor Consejero de Industria y Comercio, en materia de consumo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Presidente, José Conde Olasagasti.

En cumplimiento de lo solicitado porIa Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigen~ l.ey Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subse':rl;'taría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspond ¡~r.~ al recurso contencioso-~ministrativoarriba referenciado
interpuesto por don Victorino Soler Romeo, contra acuerdo del Consejo
de Ministros de '16 de julio de 1993 que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonna anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas. a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per
sonen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Resolución.

Madrid, 17 de enero de 1994.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

1806 RESOLUCIONde 15de diciembr.de 1993, de la Presidencia
del Inst~utaNacional del Consumo, por la que se da publi
cidad al Convenio suscrito entre este organismo y la Con
sejería de Industria y Comercio de la Comunidad Aut6
noma de Canarias, en materia de consumo.
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DEL CONSUMO Y LA CONSE.JERIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DE.LA COMUNIDAD ATUTONOMA DE CANARIAS EN MATERIA DE

CONSUMO

En Madrid, a 13 de diciembre de 1993, reunidos el ilustrísimo señor
don José Conde Olasagasti"Presidente del Instituto Nacional del Consumo,
y el excelentísimo señor don José Vicente León Fernández, Consejero de
Industria y Comercio de la Comunidad Autónoma de Canarias, intervienen
en función de sus respectivos cargos, que han quedado expresados, y en
ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena
capacidad para formalizar el presente Convenio, y exponen:

l. Que el Instituto Nacional del Consumo, en el ejercicio de sus com
petencias establecidas en el Real Decreto 858/1992, de 10 de julio, y la
Comunidad Autónoma' señalan que ambo's organismos vienen trabl\,jando
en común en proyectos de interés mutuo en materia de consumo en virtud
de las competencias y esferas de interés que le atribuyen la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, y, con el fin de institucionalizar dicha coo
peración 'acuerdan formalizarla en el presente Convenio.

11. Que la puesta en marcha del Convenio de Cooperación .entre esta
Comunidad Autónoma, a través de la Dirección General de Comercio y
Consumo, y el Instituto Nacional del Consumo pretende mejorar la cober·
tura territorial de los servicios de consumo encargados de la defensa de
los usuarios y consumidores, y aumentar el nivel de prestaciones y acti
vidades que los mismos realizan en el desarrollo de sus competencias
de consumo, así como la calidad de los mismos.

lIt Que para el cumplimiento de los fines propuestos, suscriben el
presente Convenio, en conformidad con lo establecido en el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, y conforme con las siguientes:

ESTIPULACIONES

Cláusula general

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de la coo
peración entre el Instituto Nacional del Consumo y esa Comunidad Autó
noma en rela~ión"conlas siguientes áreas de actuación:

Colaboración y asistencia técnica a corporaciones locales en materia
de consumo,

La asistencia técnica en materia de análisis de productos de consumo
y evaluación de laboratorios.

La cooperación y colaboración en las actividades de inspección de
consumo.

El intercambio de información estadistica,

COLABORACION y ASISTENCIA TECNICA A CORPORACIONES
LOCALES EN MATERIA DE CONSUMO

Primera.

El objeto del presente Convenio consiste en articular la coordinación
y cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y-la Dirección Gene-
ral de Comercio y Consumo para el fomento entre las corporaciones locales,
de la implantación y desarrollo del Sistema Arbitral de Consumo, que
tiene como objetivo la soludón de los conflictos que surjan entre con
sumidores y usuarios y empresarios, con ocasión de las operaciones -de
consumo, de una fonna rápida, eficaz y gratuita.

Segunda.

De acuerdo con los requisitos establecidos en el correspondiente anexo,
se financiarán programas de difusión del sistema arbitral, como son cam
pañas informativas, de constitución de nuevas Juntas arbitrales y fomento
de la actividad de las ya constituidas.

Tercera.

La aportación económica del Instituto Nacional del Consumo para el
fin expresado correspondiente al ejercicio de 1993 asciende a 2.051.776
pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria 26.102.443.C.461. La
Comunidad Autónoma deberá restituir la citada cantidad en el caso de
no aplicarla a dichos fines.

Cuarta.

Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enunciados en
este Convenio las entidades locales.

ASISTENCIA TECNICA

Quinta.

A. Análisis de productos.

A.l El Instituto Nacional del Consumo, establecerá conjuntamente con
la Dirección General de Comercio y Consumo de esta Comunidad Autó
noma, en el caso que se acuerde su realizacíón, las campañas anuales
específicas que requieran el apoyo técnico del Instituto Nacional del Con
sumo. Los criterios básicos para definir estas campañas serán: Prevención

.del fraude, detección de efectos que impliquen riesgos para la salud y
seguridad de los consumidores, adaptación de los productos a las modio
ficaciones normativas y, en fin, mejora de la calidad de los bienes de
uso y consumo.

Dichas campañas deberán ser programadas concretando, al menos, los
siguientes aspectos: Definición de objetivos, tamaño y naturaleza de la
muestra, calendario y elaboración de resultados.

La relación de estas campañas se incluirán en el anexo correspondiente
y su programación final deberá establecerse oportunamente cada año.

A.2 Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo realizará los análisis
de las muestras remitidas por la Dirección General deComercio y Consumo
con ocasión' de su actividad de control sistern.ático del mercado. Para el
desarrollo de esta labor, las muestras deberán enviarse en las cantidades
que se especifican en el correspondiente anexo para los diversos productos,
indicándose explícitameñte en cada remisión el objetivo del análisis.

A.3 Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el laboratorio dellns
tituto Nacional del Consumo atenderá las peticiones que formule la Direc
ción General de Comercio y Consumo, de la Comunidad Autónoma, rela
tivas a cuestiones de carácter urgente que requieran el concurso de su
actividad analítica. Cuando los hechos que den lugar a acciones urgentes
rebasen su ámbito territorial, la Dirección General de Comercio y Consumo
deberá consultar al Instituto Nacional del Consumo, con antelación a la
recogida y remisión de muestras, acerca del plan de actuaciones a seguir.

AA En aquellos casos en los que, con posterioridad al infonne ana
lítico del laboratorio del instituto, se hubiese procedido a la realización
de otros análisis (contradictorios-dirimentes), la Dirección General de
Comercio y Consumo informará a dicho centro acerca de los resultados
obtenidos.

B. Evaluación de laboratorios.

La DirecCÍón General de Comercio y Consumo competente para acre
ditar laboratorios que participen en el control de productos de consumo,
podrá solicitar la colaboración del Centro de Investigación y Control de
Calidad (CICC) para evaluar la competencia técnica de aquellos labora
torios que pidan ser acreditados para participar en el control de productos
de consumo. A tal efecto remitirá al CICCcopia de .la documentación
presentada por el laboratorio, junto a un informe en el que se haga constar
que la entidad a evaluar está ejerciendo· su actividad legalmente y no
tiene vinculación alguna con empresas que puedan menoscabar su impar
cialidad e independencia profesional.

Para la evaluación, el CICC aplicará criterios basados en las Normas
UNE-66.501, UNE-66.502 y relacionadas.

Para ello, el CICC podrá dirigirse directamente al solicitante recabando
la información pertinente. Al .final del proceso emitirá un informe sobre
el grado de adecuación del laboratorio a las .citadas Normas, así como
del conocimiento de la legislación aplicable en cada caso.

En todo el proceso, el CICC y la Dirección General de Comercio y
Consumo se prestarán toda la colaboración que sea precisa, poniendo
en conocimiento de la otra parte cuanta infonnación estimen relevante.

El CICC atenderá las peticiones de evaluación que le formule la Comu
nidad Autónoma, estableciendo los plazos de respuesta en fundón del
número t complejidad de las mismas.

Serán por cuenta de la Dirección General de COmercio y Consumo
los gastos de locomoción y alojamiento que se originen como consecuencia
de las visitas de inspección que los técnicos del ClCC efectúen a los labo
ratorios. Cuando se considere imprescindible, a juicio del CICC, contar
con el asesoramiento de un experto aJeno al propio organismo, se comu
nicará a la Dirección General de Comercio y Consumo siendo a cargo
de la misma los gastos y honorarios que se originen.

Los laboratorios que sean acreditados con los criterios anteriormente
enumerados, podrán incluirse en un catálogo que al efecto mantendrá
abierto el CICC para conocimiento. de todas las autoridades y potenciales
usuarios, pudiendo hacer uso, mientras conselVen la condición de acre-
ditados, del distintivo fl logotipo que pueda habilitarse. EL CICC podrá
permitir la participación de estos laboratorios en los cursos y ejercicios
de intercomparación que organice.
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COOPERACION y COLABORACION EN LA INSPECCION

Sexta.

A. En la planificación de Campañas Nacionales de Inspección sobre
sectores concretos, el Instituto Nacional de Consumo realizará el estudio
del terna que proceda, una vez establecidos los criterios de selección de
la Campaña y definidos los objetivos, de acuerdo con la metodología apro
bada en Ia XLV Reunión de la Colisión de Cooperación y Coordinación.

B. Corresponde a los servicios competentes de la Comunidad. Autó
noma llevar a cabo la planificación particular y la ejecución de lo esta
hIecido para la Campaña Nacional de Inspección y Control de que se trate,
en su correspondiente ámbito territorial, para lo cual se seguirán los cri
terios que se especifican en el programa nacional.

C. Una vez acordada la planificación de cada Campaña Nacional de
Inspección y Control, que será ejecutada por la correspondiente Comu
nidad Autónoma, el Instituto Nacional de Consumo colaborará en su segui
miento, así corno en la valoración de los resultados, evaluaciones y con
clusiones, que permitan llevar a cabo, posteriormente, las actuaciones de
información, difusión y proposición de medidas correctoras de la nor
mativa o del mercado, que procedan.

D. Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autó
noma se comprometen a colaborar mediante su mutua información sobre
actuaciones realizadas en materia de inspección, y facilitar las comuni
caciones puntuales sobre la' marcha de cada campaña tanto nacionales
como específicas, las estadísticas y toda aquella otra información dispo
nible sobre el terna. Todo ello con el fin de que pueda ser evaluada y
valorada a efectos de programación de nuevas Campañas Nacionales de
Inspección y Control én aquellos sectores donde convenga incidir según
lo expuesto anteriormente; así como para obtener los datos que puedan
ser necesarios para corresponder a los compromisos que puedan asumirse
respecto a la Comunidad Europea, y para la cooperación entre las Comu
nidades Autónomas.

E. Según las necesidades de cada caso, ambos organismos citados
cooperarán en la realización de los cursos de fonnación del personal de
la Comunidad·Autónoma que desarrolle funciones de Inspección de Con
sumo, elaborándose los manuales que se consideren necesarios en dicha
materia.

F. El Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma faci
litarán mutuamente, a través del Sistema de Intercambio Rápido dé Infor
mación, todas aquellas informaciones que, por la aparición de anomalías,
requieran una rápida actuación y colaboración en la adopción de las medi
das conjuntas necesarias para regularizar el mercado.

INFORMACION ESTADISTICA

Séptima.

A. Infracciones y sanciones: Ambos organismos se comprometen a
llevar a cabo aquellas acciones que permitan obtener las estadísticas ade
cuadas en materia de infracciones y sanciones en el conjunto del Estado.

B. Reclamaciones: Asimismo, esta Comunidad Autónoma, en función
de sus propios datos y los remitidos por las OMICs sobre las reclamaciones
recibidas en su ámbito territorial, colaborará coñ el Instituto Nacional
del Consumo en la elaboración periódica de estadísticas con carácter
nacional.

Octava.

La Dirección General de Comercio y Consumo de la Comunidad Autó
noma, remitirá un informe trimestral al Instituto Nacional del Consumo,
que recoja el grado de ejecución del presente Convenio.

Novena.

La gestión del presente acuerdo no precisará del establecimiento de
una organización para su gestión.

La Comisión de Cooperación y Coordinación entre las Comunidades
Autónomas y la Administración Central en materia de Consumo llevará
a cabo el seguimiento del contenido del Convenio. Asimismo, en ella se
intercambiarán las infonnaciones de todas y cada una de las Comunidades
Autónomas, especialmente las referidas a Campañas Nacionales y Auto
nómicas de Inspección, al objeto de permitir, aunando esfuerzos, un mayor
y más exacto conocimiento del mercado. Para ello se utilizarán los servicios
del Instituto Nacional del Consumo en cuanto sean necesarios.

Décima.

Ambos organismos que suscriben este Acuerdo, potenciarán igualmente
su colaboración en aquellas actividades cuyo desenvolvimiento compete
a los mismos.

Undécima.

El resto de los compromisos económicos que se deriven del presente
Acuerdo se especificarán en los anexos correspondientes y se imputarán
a los créditos presupuestarios que para la realización de sus actividades
tienen asignados ambos organismos.

Duodécima.

El presente Convenio tendrá vigencia hasta e131 de diciembre de 1994.
Las cuestiones litigiosas que se planteen en relación con la interpre

tación, modificación y resolución, a efectos del Convenio, dadas su natu
raleza juridico-administrativa, quedarán sometidas a la jurisdicción con
tencioso-administrativa, y las dudas que surjan se resolverán confonne
a la Ley de Contratos del Estado.

y como prueba de conformidad con cuanto queda estipulado, firman
las partes el presente documento.-EI Presidente del Instituto Nacional
del Consumo, José Conde Olasagasti.-EI Consejero de Industria y Comer
cio, José Vicente León Femández.

ANEXO CORRESPONDIENTE AL CONVENIO DE COLABORACION
ENTRE LA COMUNIDAD AUTQNOMA DE CANARIAS YEL INSTITUTO

·NACIONAL DEL CONSUMO REFERENTE A LA COLABORACION y
ASISTENCIA TECNICA A CORPORACIONES LOCALES EN MATERIA

DE CONSUMO

Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enunciados en
este Convenio las entidades locales. Dichas ayudas se concederán con
arreglo al procedimiento contemplado en el presente anexo.

Primero. Do(.,'umentaci6n a aportar para la ejecución de los programas
y proyectos.

Las entidades a que se refiere la cláusula cuarta para acogerse a las
ayudas objeto del presente Convenio, deberán presentar la ficha-solicitud
que se adjunta como anexo debidamente cumplimentada, así como los
siguientes certificados según los modelos del anexo que se enumeran a
continuación:

Certificación de la población de hecho a 31 de diciembre de 1992.
Certificación del acuerdo del Pleno de la Corporación, por el que ~('

apruebe el programa de actividades a desarrollar, su presupuesto y la
ayuda económica solicitada a la Dirección General de Comercio y Consumo.
así como otras fuentes de fmanciación, especificando cual es el presupucMU
total de la entidad y la parte que dedica a la política de consumo. Asimismo
se hará constar si tiene o no constituido el Consejo Sectorial de Consumo
y, caso de tener prevista su constitución, acuerdo del Pleno sobre este
particular. Por último, en el acuerdo del Pleno se recogerá la decisión
de acogerse al sistema de colaboración y cooperación que se establece
en este Convenio y el compromiso de destinar, durante la totalidad de
su vida útil, los bienes que se adquieran con las ayudas obtenidas corno
resultado de este Convenio.

Además de estos documentos, deberán acompañar:

Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades en el
que se detallen todos aquellos datos o informaciones que sirvan para valo
rar los proyectos para los que se solicita la ayuda.

Presupuesto suficientemente detallado que permita una valoración de
la ayuda económica objeto de este anexo del Convenio, en el que se espe
cifiquen las cantidades aportadas por la entidad y las solicitadas al Instituto
Nacional del Consumo y a la Dirección General de Comercio y Consumo
de la Comunidad Autónoma, y en caso de haberlas, otras fuentes de finan
ciación, haciendo constar la entidad qué· porcentl\ie de su presupuesto
destina a la ejecución de sus competencias en materia de consumo.

Segunda. Plazo y lugar de presentaci6n de los proyectos.

El plazo de presentación de los programas y proyectos terminará trans
currido un mes a partir de la publicación del presente anexo en el Boletín
correspondiente.

Las solicitudesJJe presentarán ante la Direccíón General de Comercio
y Consumo de la Comunidad Autónoma. Concluido el plazo de presen
tación, el citado órgano remitirá al INC copia de la ficha-solicitud.

Tercera. Selección y aprobaci6n de las peticiones.

La selección de las peticiones que hayan de financiarse en ~ecución

del presente anexo, cuando cumplan con lo estipulado en las cláusulas
anteriores, se incorporarán al mismo. Se constituirá una Comisión Mixta
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de Seguimiento, integrada por un miembro designado por la Dirección
General de Comercio y Consumo de la Comunidad Autónoma de Canarias
y dos por el INC., que fonnulará la propuesta de distribución de las ayudas
entre los proyectos presentados, con arreglo a los criterios de distribución
establecidos en el presente Convenio...
Cuarta. Criterios de valoración.

Para la concesión de la subvención se valorará fundamentalmente la
calidad y oportunidad de las actividades y servicios, el colectivo de pobla
ción afectada, el interés social de las acciones programadas, los antece
dentes y experiencias realizadas en materia de defensa de los consumi
dores, así como el que la entidad tenga establecido el Consejo Sectorial
de Consumo, como órgano de representación y consulta a nivel local.

Quinta.

Si, transcurrido el plazo de presentación de proyectos y programas,
no se hubiera agotado esta aportación económica, podrán ser redistribuidos
siguiendo el mismo criterio y para la misma finalidad, entre aquellas Comu
nidades Autónomas que dejaron proyectos sin atender por haber agotado
su asignacion.

Sexta. Pago y justific<u:Wn de la subvenci6n.

Una vez aprobados los proyectos, el Instituto Nacional del Consumo
procederá a transferir a la Comunidad. Autónoma de Canarias en los tér
minos previstos en el artículo 153 de la Ley General Presupuestaria la
cantidad que le corresponda de confonnidad con lo establecido en la cláu
sula quinta del presente anexo.

La Dirección General de Comercio y Consumo de la Comunidad Autó
noma de Canarias, a su vez, justificará la subvención ante el Instituto
Nacional del Consumo mediante la certificación de haber sido registrado
en su contabilidad, el ingreso de la subvención percibida para la fmalidad
prevista, y en todo caso la documentación prevenida se ajustará a lo esti
pulado en el artículo 153, párrafo sexto, del texto refundido de la Ley
General Presupuestarla.

Asimismo la Dirección General de Comercio y Consumo de la Comu~

nidad Autónoma, a su vez, notificará y transferirá a las entidades, cuyos
proyectos hayan sido aprobados, las subvenciones acordadas para cada
proyecto, y proveerá los mecanismos de control financiero de acuerdo
con lo dispuesto en la normativa vigente sobre justificación de las sub
venciones. Teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula tercera del
prese.nte Convenio en cuanto a la devolución de las cantidades no utilizadas
en los fines para los que se otorgó la subvención.

En todo caso, el beneficiario de la subvenci6n .está sometido a las
actuaciones de comprobación, a efectuar por la entidad concedente o la
entidad colaboradora, en su caso, y a las de control financiero que corres
ponden a la Intervenci6n General de la Administración del Estado, en
relación con las subvenciones y ayudas concedidas y a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas.

Séptima. Seguimiento y evaluación de los resuUados.

Las entidades locales deberán presentar ante la Dirección General de
Comercio y Consumo de la Comunidad Autónoma de Canarias una Memoria
que permita el seguimiento y evoluci6n del desarrollo de las acciones que
se financien en base a este Convenio. Memoria que la citada Dirección
General deberá remitir al Instituto Nacional del Consumo al finalizar el
ejercicio económico.

A (m de hacer posible la evaluacíón y seguimiento de las acciones
que se realicen como resultado de este anexo, la Memoria se basará en
una documentación homogénea cuyo contenido se acordará por la Comi·
si6n de Seguimiento que determinará los criterios para el seguimiento
y evaluación de los resultados, pero que en todo caso habrá de contemplar
el número de juntas constituidas y organizaciones de consumidores y sec
tores empresariales adheridos.

de la Junta Arbitral de Consumo, en cumplimiento de lo, dispuesto en
el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(.Boletín Oficial del Estado- del 27), procede la publicación· en el .Boletín
Oficial del Estado_ de dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de diciembre de 1993.-El Director general, Javier Rey del

Castillo.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo entre el Instituto Nacional del COD8UIDO y la Co~ería de
Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la constitución

de la Junta Arbitral de Consumo '1>

En Sevilla, a 3 de diciembre de 1993.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. don José Conde O1asagasti, Subsecretario
del Ministerio de Sanidad y Consumo y Presidente del Instituto Nacional
del Consumo,

y de otra parte, el Excmo. Sr. don José Luis García de.Arboleya y
Tornero, Consejero de Salud de la Junta· de Andalucía.

Actuando en nombre y representación del Instituto Nacional del Con~
sumo y de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, y en ejercicio
de las facultades que a cada uno le están conferi~as,comparecen y

EXPONEN

El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garan
tizar la defensa de los· consumidores y usuarios, protegiendo, mediante
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los .legítimos intereses
económicos de los mismos.

En cumplimiento de este mandato constitucional, la Ley 26/1984, de
19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
determina el establecimiento, por parte del Gobierno, de un sistema arbi
tral, que permita atender y. resolver, sin formalidades especiales y con
carácter vinculante y ejecutivo, las quejas o reclamaciones de los con
sumidores y usuarios.

En cumplimiento de los mandatos constitucional y legal, el Gobierno
ha aprobado el Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula
el Sistema Arbitral de Consumo, que además de satisfacer un mandato
legislativo debe su oportunidad y consecuencia a las ventajas que para
las partes representa la posibilidad de acceder a la vía arbitral como vía
más inmediatay rápida que el proceso judicial para solventar sus connictos,
sin merma de las garantías y derechos que debe reconocerse a las partes.

Con la promulgación del Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, que
desarrolla el artículo 31 de la Ley General para la Defensa de los Con
sumidores y Usuarios y junto con la Ley 36/1988, é1e Arbitnije, se ha
completado el marco jurídico regulador del ArbitI1\ie de Consumo.

Así pues, el Instituto Nacional del Consumo y la Consejería de Salud
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, conscientes de la necesidad
de facilitar a los consumidores un medio eficaz de resolución de conflictos,
consideran aconsejable la implantación del Arbitraje de Consumo en el
ámbito territorial de esa Comunidad Autónoma Andaluza.

En consecuencia:

ACUERDAN

Constituir la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, cuyo ámbito territorial viene determinado por el de la propia
Comunidad, posibilitando el acceso de todos los consumidores y usuarios
al Sistema Arbitral de Consumo.

En base a las siguientes

ESTIPULACIONES

1807 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1993, de la Direccián
General de AUa Inspección y Relaciones Institucionales,
por la que se da publicidad al Acuerdo suscrito entre el
Instituto Nacional de Consumo y la Consejería de Salud
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la cons
titución de la Junta Arbitral de Consumo.

Primera.-La Junta Arbitral de ·Consumo de la Comunidad Autónoma
de Andacucía entenderá, con carácter prioritario, de las reclamacione~

de los consumidores y usuarios de su Comunidad Autónoma, en relacióI1
con sus derechos legalmente reconocidos, que a continuación se indican:

Las de los consumidores en cuyo municipio o provincia no exista Junbl
Arbitral de Consumo.

Aquellas que voluntariamente las partes así lo decidan.

Suscrito Acuerdo entre el Instituto Nacional de Consumo y la Consejería
de Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la constitución

Segunda.-La Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónomll
de Andalucía será compatible, en su ámbito territorial, con la existencill


